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CÓDIGO l'E!IAL MExlCANO, 

ÁRTÍCULO 616, 

Si el delito de que habla el articulo anterior lo cometie,ew q 
padres, ú otro ascendiente legítimo ó natural del niño, 6 una,-. 
sona á quien éste haya sido confiado; se impondrán diez y od!, 

meses de prision y multa de 40 á 300 pesos. 
Ademas, si el reo fuere el padre, la madre ú otro ascendieoi& 

del expósito, perderá todo derecho á los bienes de éste y la pailia 
potestad. 

de un niño menor de siete años, 1o expongan 6 abandonen, sufrirán de uno á dos añot9 

prision. 
Yucatan ( Estado de )

1 
Código penal, al't. 501. El que exponga 6 al-andone 6 • 

niño que no pase de siete años, en lugar no solitario y en que la \'ida del niñoooar
ra peligro, sufrirá la ¡>ena de aITesto mayor 6 rnult.a de treinta á :rescientos pe80I, 

Campeche ( Estado de), Codigo penal, art. 501. Igual al anterior. 
México (Estado de), Código penal, art. 729. El que exponga 6 abandone á un, 

ño que uo pase de un año, en un lugar no solitario, y en el que la vida del niiow 
corra peligro, sufrirá la pena de un año de prision, y multa de cien pesog, Si ehiil: 
pasare de un año, y no llegare á tres, se reducirán á la m~tad1 las penas ánte&• 
ladas. Y si el niño tuviere de tres á siete años, se reducirá la pena á dos mesa 
prision, 6 á una multa de cien pesos. . . 

Veracntz (Estado dé), Código penal, art. 676. Los que no Slendo ascendi 
un ni:fio menor de siete años, lo exponen 6 ayudan á su e.xposicion, sufrirán de 
meses á dos aiíos de prision 6 trabajos de policía. Si lo expusieren sin la. 
consentimiento de los padres del niño, serán castigados como raptores. 

Art. 679. Los encargados del cuidado, guarda 6 educacion de un niño impúbaW, 
yor de siete años, que lo abandonen en pueblo extraño 6 en finca en despobl~ 
haciéndolo en casa honesta y con autorizacion por escrito de sus padres 6 deljl; 
del lugar de su domicilio, snfi:irá.u de se~s meses á. tres años ele pri.sion 6 tra~ 
policía. Los padres y abuelos, reos ele este delito, perderán ademas los de~ 
viles y de familia, respecto al hijo ó nieto abandonado. 

616. Motfros.-Partida 4\ tít. 201 1. 4~; Nov. Recop. lib. 7~, tít. 35, 1. 5~ 
Concordancias.-Ilidalgo (E@tado de), Código penal, art. 614. Comoel6Y 

Código del Distrito, sustituyendo la pena "40 á 300" por "20 á.100." . 
Gu:inajuato ( Estado de), Código penal, art. i114. Los encargados del cuiWft 

guarda 6 edncacion de un niño lll1l)Úber, mayor de siete años, que le abandOllll* 
' pueblo extraño 6 en despoblado, sufrirán de uno á tres años de prision. 1 08·,..,. 

'--""·• y abuelos, reos de este tlelito, perderán ademas los derechos civiles y de~ 
pecto del hijo 6 nieto abandonado. 

Yucatan (Está.do de), Código penal, art. 502. Si el delito de que habla el~ 
anterior, lo cometieren los padres ú otro ascendiente legítimo 6 natu.ral del~ 
una persona á quien éste haya sido confiado, se impondrán de tres á. diez y oallt• 
ses de pri.sion, 6 multa de ciento á. quinientos pesos. 

TÍTULO SEGUNDO,-CAP, xn, ART. 617. 409 

ÁRTÍCULO 617. 

/JIIID® tí consecuencia de la exposicion ó ablindono del niño, 
.r. 1ll!te alguna lesion ó la muerte, se imputará este resultado al 
reo COIDO delito de culpa, y se observarán las reglas de acumu
]aoion; exceptuándose los casos de que habla la fraccion I del ar~ 
ifGUJo 101 pues entónces se aplicará la pena que corresponda al 
delito intencional. 

Ademas, si el reo fuere padre, madre ú otro ascendiente del expósito, perderá todo 
keebo á. los bienes de éste y la patria potestad. 

Camp.iche ( Estado de), Codigo penal, art. 502. Igual al anterior. 
léxico (Estado de), Código penal, art. 730. Si el delito de que l1abla el artículo 

aterior, lo cometieren los padres ú otro ascendiente legítimo 6 natural del niño, se 
1rip&cará la pena que para cada caso establece el artículo anterior; perd.iéndosa ade
..,.1000 el dercebo que el responsable pudiera tener sobre la persona 6 bienes del 
aiiee:tpuesto 6 abandonado, comprendiéndose en tales derechos loa de sucesion ab 
ÍIIOl<IIO, 

Veracroz (Estado de), Código penal, art. 675. Véase en la parte correspondie11ce 
al art. 6kl del C6digo del Distrito. 

Art. 676. Véase en la parte correspondiente dfll art. 615 del Código dt:ll Distiito. 
Art. 677. Loa padres legítimos que por necesidad 6 indigencia suma. expongll.n sus 

liji,s, no l!evaráu por sola la exposícion más pena que perder respecto de ellos los 
ineboa de familia, y no podrán pedir se les restituyan contra la voluntad del que 
111:tenga en s11 poder. 

Art. 678. Los que habiéndose encargado de la lactancia, crianza 6 educacion de un 
liio lo abandonen 6 expongan sin anuencia de la persona que se lo confió, y sin pré
ú.tut-Oritacion de los jueces del lugar, sufrirán la mitad de la.s penas corporales 
-,lbbles á los padres, segun el artículo 6i5. Si lo niegan, ocultan 6 cambian por 
ttlv¡ sufrirán por este solo hecho, de uno á cinco años ele prision 6 trabajJs de poli
ií;in perjuicio ele las demas penas que merezcan, en caso de que estos delitos se em
pl!titmno medios para cometer otros. 
tlf, Concoi-dancias.-Gnanajuato (Estado de), C6digo penal, art. 315. Si del aban• 

&billfexpo_sicion del niño, le resultare herida 6 lesion, será castigado el delincuente 
1• t.Gmplices 6 auxiliadores, corno reos de la. lesion 6 herida, y si le proviene la 
~ con las penas del homicidio voluntario 6 casual culpable segun los casos. 

!aeat:an (Estado de), Código pena], art. 503. Como el 617 del Có<l.i<ro del Distrito 
• o ' 

lllltitllyenJ.o la cita" n.rt. 10 11 por "art. 11. 11 

t\mpecbe (fa1tado de}, Código penal, art. 503. Igual al anterior. 
_18rlco ( Estado de), Código penal, art. 731. Cuando á consecuencia. de la exposi

Cllltthbandono del niño, sufra éste alguna lesion 6 b. muerte, se imputará este re
llhio al responsable, considerándolo como cu¡¡si delito y se obser-rarán las reglas 
48 icumulacion. Si se probare que la lesion 6 la. muerte del niño, fné el objeto que se 
Jll'Opaeo el que lo expuso 6 abandon6, eiitónces el hecho se calificará y castigará co
llo ielito intencional. 
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412 CÓDIGO PENAL MEXICANO. 

la tiene á su cargo, y cuya vida corra peligro por falta de auxi&, 
se castigará en los casos de los artículos 617 á 619, con laspenaa 
que ellos señalan. 

.ARTÍCULO 622. 

El que encuentre abandonado en cualquier lugar á un niño• 
cien nacido, ó en lugar solitario á un menor de siete años; q 
castigado con la pena de uno á cuatro meses de arresto y multa 
de 20 á 100 pesos, si dentro de tres días no los presentare á unjtiei 
del estado civil en el primer caso, ó á la autoridad politica 1111 

inmediata en el segundo. 

Yucatan (Estado de), Código penal, art. 507. La exposicion 6 abandono de 1111 

persona enferma por el que la tiene á 11u cargo, y cuya vida corra pPligro por faltadt 
auxilio, se castigará en los casos de loe artículos 503 á 5051 con las penas que ella 
■eñalan. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. W7. Igual al anterior, 
Morelos ( Estado ele), C6iligo penal, art. 545. La exposicion 6 abandono de 111( 

persona enferma por el que la tiene á su cargo,·y cuya vida.corra peligro porfal~at 
auxilio, se castigará en los casos de los artículos 541 á 543, con l:::i.s penas que 
señalan. 

México (Estado de), C6digo penal, art. 733. La exposicion 6 abandono de una pt= 
l!IOna que por enfermeda.<l. 6 por cualquiera otra causa esté realmente imposibili 
de cuidarse

1 
hecha por aquel que estuviere obliga.do á tenerla á sn cargo, será 

gada con un mes de pi·is.ion, si no resultare al abandonado la muerte ó grave peligrotti 
su salud; pues que, resaltándolo la muerte, se castigará como cuasi delito, obserdf' 
dose las reglas de acumuhi.cion. Y resultamlo grave peligro en la.salud1 el hecho 
castigado con seis mei:;es de prision. 

Art. 734. En el caso de que el responsable del abandono no tenga obligacion 1el 
de cuidar de la persona: que está á su cargo, deberá dar parte á la autorida1l de la~ 
tencion que tenga ele exponer ó abandonar á la persona. que está bajo su cuidado; J 
no haciéndolo, el abandono 6 la. exposicion, se castigará. con una multc1. de dosci• 
pesos. 

,4.rt. 7!hl. Si el que abandona fuere ascendiente 6 descen(liento legítimo 6 nffl, 
6 cónyuge clel (lesvnlido abandonado, será castigado con la pena. que señalan losdl
culos 729 y 730, para los ascendientes que abandonan á sus hijos mayores de trea, 1 
menores ele siete años. 

622. Motii:os.-Bando de 7 de Jnlio de 11351. 
Coni:ordancia.s.-Hida.lgo (Edtado de), Código penal, art. 620. Como el ~a, 

Código del Distrito, sustituyendo 1a. pena "20 á 100 11 por" 10 á 50. 11 

Yuca.tan (Estado de), Código penal, art. 50d. Como el 62-l del Código del Distñli; 
sustituyendo la pena. que él impone por la. siguiente: 11 de 15 dias á 3 meses deamift 
6 multa de 20 á 100 pesos.11 

TfruLo SEGUNDO,- CAP. xn, ARTi, 623 y 624. 413 

ARTÍCULO 623. 

Se castigará con 1a pena de arresto menor 6 multa de 20 á 100 
pesos, al que encontrare ~bandonada á nna persona enferma y ex
puesta á perecer, ó á, sufm un grave daño por falta de auxilio. si 
pudiendo, no se lo proporcionare ni diere parte á la autoridad ;a-
111 que se lo proporcione. 

ARTÍCULO 624. 

El que exponga en una casa de expósitos á un niño menor de 
aiete años, que se le hubiere confiado, ó lo entregue en otro esta-

~he (Estado de), Código penal, art. 508. Igual al anterior. 
1M11co (Estado dt>), Código peoal art 736 El q•ie enctient b d d . ,_ . . , • • rea anona oenctlal-

,ner h1gar á un mno recten nacHlo, 6 en lugar solitario á un menor de ,·,ete -
lrit'd 1 d -anos, 

caa iga o :on a pena e dos meses da arresto, y multa de cincuenta pesos, si 
Mlúro de tres d1as no lo presentare al oficial del Estado ci \"il en el primer caso 6 á 
itmoridsd política mas inmediata, en el segundo. 

1 

~m.cruz (Estado de), Código penal, art. 681. El que recogiendo un niño recien 
ililido, expuesto Y abandonado en casa ú hoaar aJ'eno ó en des¡,oblado 6 d -~ .. ~ , ,menor e 

• lnOI!, _1181mtsmo abandonado en lugar despoblado ó distinto de aquel en que se 
kabiere ~ado, no lo entregue ni dé aviso del hallazgo á la autoridad local sufrirá 
M dfos de arresto á dos meses de trabajos de policía. ' 
.Ait 682. El q~e encontrando á un nifio r<'cien nacido expuesto ó abnndonatlo, no 

fflill'e_, los ~abitan tes de la casa 6 finca donde se halle, para que le recojan, ó ha
~o él m,s~o re~ogido no dé el aviso oportuno á la autoridad, ni Jo inscriba en 

~ro, s~f~1rá. la pena correspondiente al mnl que por su negligencia se haya 80. 
gliitul expos1to. 

1a fil Ooncordancias.-Hidalgo (Estado de), C6digo penal, art. 621. Se castigará con 
pelllde amsto de uno á. cuatro meses, ó multa de veinte á cien pesos, al que en

~andonada á una persona enferma y expuesta á perecer 6 á sufrir un grave 
-]lltfalt d . xil · · d. ' 
tMi,1J.,..._ a e ~u 10; si pu 1endo no se lo proporcionare, ni diere parte á la au-
·--}NITTlo que se lo proporcione. 
~ [Estado de], Código penal, al't. 509. Como el 623 del Código del Distrito 

-:,endo la pena de ''20 á 100 pesos11 por "de 5 á 50 pesos. 11 ' 

Khihe (Estado de), C6digo penal, art. 509. Igual al anterior. 
Plltd eo (ESlaclo de), Código penal, art. 737. Se castigará con la pena ele arresto 
~ meses 6 multa de cincuenta pe~os, al que encontrare abandonada una persona 
meado ~ expuesta á perecer, ó á sufrir un grave daño por falta de auxilio, si pu
ridad,' 8lD. g?alámen de su parte, no se lo proporcionare, ó no diere parte á la auto-

para que se le proporcione. 
624· CoACordancia1.-Yucatan ( Estado de), Código penal1 art. 510. El <¡ue exponga 
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ARTÍCULO 630. 

En el caso de que habla la fraccion última del articulo ~ 
no podrá el reo gozar del beneficio que concede el artículo 7\t¡ 
no hasta que haya tenido de buena conducta el tiem~o que4irt 
artículo señala, contado desde el dia en que el plagiado~!\ 

absoluta libertad. 
Si n~ estuviere libre el plagiado al espirar la condena del 411( 

lo plagió, quedará este sujeto á la.retencion de que hablanl01ar0 

ticulos 72 y 73. 
Este articulo se leerá á los plagiarios al notificarles la senteneit, 

y as! se prevendrá en ella. 

.ARTÍCULO 631. 

En todos los casos de que hablan los artículos anteriore3, 1 
que· no esté señalada la pena capital; se te~drá_n com~ circua 
oias agravantes de e, 2~, 3~ 6 4~ clase, á ¡mc1~ de! ¡uez: 

I. Que el plagiario deje pasar mas de tres d1as Slll poner 

bertad al plagiado: 
II. El haberle maltratado de obra; 
ID. Haberle causado daños ó perjuicios. 

biere dado tormento 6 maltratado de otro modo; pero cuando falte alguno d~eolll 
qui.sitos 6 la persona plagiada sea mujer, 6 menor de diez años, 6 fallezca~ 
reeobra.:, su libertad, se tendrán es.tas circunstancias .~.omo agravantes de~ 

630. Concordancias.-Hidalgo. (Estado de), Código penal, art. 628. Sino. 
re libre el plagiado al espirar la condena del que lo plagió, quedará este SUJMO 

retencion de que hablan los artículos 79, 80 Y 81. ~ -
Este articulo se leerá á los plagiarios que se encuentren en su caso, al ºº"T 

}& sentencia y así se prevendrá. en ella. . 
Yucatan; Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en su Código •. 

:Morelos (Estado de). Igual á. los anteriores, ' 
631. ConcOrdancias,-Yúcatan (Estado dé), Código penal, ~rt. 516. En loe 

de ue hablan 1~ dos primeras fracciones de los artículos anteriores1 se tendr~ 
cir~mstaocias agravantes de 1!, 2~, 3! 6 4~ clase á juicio del juez: , 

I, Que el plagiario deje pasar mas de tres dias sin poner en libertad al p~· 
II. El haberle maltratado de obra: 
III. Haberle causado daños 6 perjuicios. 

TÍTULO SEGUNDO.-CAP. XIV, ARTS, 632 Y 633, 421 

ARTÍCULO 632. 

Todo plagiario que no sea condenado á muerte, ademas de la 
pena corporal, pagará una multa de 500 á 31000 pesos, quedará 
lllbabilitado perpetuamente para toda clase de cargos, empleos ú 
Jionores, y sujeto á la vigilancia de segunda clase; sin perjuicio 
e apliearle las agravaciones que el juez estime justas con arreglo 
al articulo 95. 

CAPITULO XIV. 

.Ue•ltuloa cometidos por partfco.lares contra la libertad lndlvldual,
A.llanamiento de morada • 

ARTÍCULO 633. 

Los dueños de panaderías, obrajes 6 fábricas, y cualquiera otro 
¡iarticular que sin 6rden de la autoridad competente, y fuera de 

Clmpeche (Estado de), Código penal, art. 516. Igual al anterior. 
Jklico [Estado de], Cóiligo penal, art. 958. En todos loa casos de que hablan los 

mticulos anteriores, en que no esté señalada la pena capital, el plagiario, ademas de 
kpena qae le corresponda, segun los casos, incurrirá en h de aumento de un mes 
il prision por cada tres días de los que el ofendido haya estado plagiado. 
ft Concordancias.-Hidalgo [Estado de], Código penal, 630, Todo plagiario que 
•• condenado á muerte, ademas de la pena corporal, quedará inhabilitado perpe,. 
'lamente para toda clase de cargos1 empleos ú honores, y sujeto á. la vigilancia de se
prila clase; sin perjuicio de "aplicarle las agravaciones que el juez estime jusb1.a1 con 
.,.io al artículo 105. 
'-1 [Estado de), Código penal, art. 517. Todo plagiario quedará inhabilitad• 

llfii1do cargo 6 empleo y sujeto á }a vigilancia de segunda clase. 
t.i.pecbe [Estado de], Código penal, a.rt. 517. Igual al anterior. 
'-elos (Estado de), Código pena1, art. 555. Todo plagiario que no sea condena

.,nm.erte, ademas de la pena corporal, pagará una multa de 500 á. 3,000 pesos, que
~inhabilitado perpetuamente para toda clase de cargos, empleos ú honores, y su
•,IIIJila l'igiláncia de la autoridad: 

"1itx, [Estado de], Código penal, art. 959. Todo plagiario que no sea condenad• 
l111ene, ademas de la pena corporal, pagará una multa de quinientos pesoe, queda
ltinhabilitado por quince años para toda clase de cargos, empleos ú honores, y su
Jll,'JIOl'cineo años á la vigilancia de la policía. 

8D. líotiti01.-Partida 7!, tít. 9~, 1.1, 7~ y B!; tít. 29, l. 15~ 


